
ANUNCIO DE LAS BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE PESCA

Con fecha 9 de mayo de 2025, han sido aprobada las Bases que regirán el Concurso de 
Pesca organizado por el Ayuntamiento de Villalba de los Barros: 

BASES REGULADORAS DEL MARATÓN DE PESCA DE VILLALBA DE LOS BARROS 
2025

Con el fin de potenciar la participación en esta actividad deportiva entre los jóvenes de 
nuestra localidad, MARATÓN DE PESCA, se establece las siguientes bases que regirán 
dicha competición, que se celebrará el próximo 25 de mayo de 2025.

Artículo 1.-  La fecha límite de inscripción finalizará el  miércoles, 21 de mayo de 
2025  ,   a las 14:00 horas.

Artículo 2.- El sorteo de los puestos se realizará a las 06.30 horas y finalizará sobre las 
12:30 horas del 25 de mayo de 2025.

Artículo  3.-  El  maratón  se  confeccionará  con  los  participantes  inscritos.  Cada 
participante deberá tener en vigor su licencia de pesca, que deberá mostrar al 
Dinamizador Deportivo al inicio de la actividad, así como comprobación de su 
identidad.

Artículo 4.-  En caso de la participación de algún menor, éste deberá ir acompañado con 
adulto mayor de edad, responsable de aquel.

Artículo 5.-  Se deberá respetar en todo momento la limpieza de todo el margen del 
pantano. En caso de cualquier participante no mantenga la limpieza de las orillas será 
descalificado.

Artículo 6.- Solamente se permite una caña y un anzuelo por pescador.

Artículo 7 .-  Puntualizarán todas las especies, extraídas en tiempo de la competición, 
debiendo mantenerlas con vida para su devolución.

Artículo 8.-  La puntuación  será de  1 punto por gramo de peso de cada especie 
capturada y, posteriormente, deberán ser devueltas.

Artículo 9.-  El cebado dará comienzo a las 7.30 horas, aproximadamente, y la prueba 
dará comienzo unos 15 minutos después. Todo se indicará mediante una señal acústica.

Artículo 10.- El cebado de las aguas solo se podrá realizar mediante uso de cohetes y 
cebadores reglamentarios. Una vez comenzada la prueba se podrá cebar con cebadores 
reglamentarios y tirachinas.

PREMIOS

1º PREMIO – 1º CLASIFICADO –    100’00 €.
2º PREMIO – 2º CLASIFICADO -       70’00 €.
PIEZA DE MEJOR PESO -          30’00 €.

En Villalba de los Barros, a fecha de firma electrónica.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.

Ayuntamiento de Villalba de los Barros
Plza. de la Constitución, 9, Villalba de los Barros. 06208 (Badajoz). Tfno. 924685054. Fax: 924685277

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
32

2F
49

X2
LP

LM
JQ

LA
SJ

N
YG

K7
Z 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

illa
lb

ad
el

os
ba

rro
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Villalba de los Barros
	2025-05-09T13:57:43+0200
	Villalba de los Barros
	ANGEL LUIS BECERRA BORNADIEGO - 44777766D (FIRMA)
	Lo acepto




